
1 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y HREPORMA DE ESTATUZOS DEZA 

  

    

  

Z COMPANIA AGENCIA COLOCADORA DE £BQUROS TTUBARYA C. ETDA.- 
3 CUANTIA: —S/. 5“100.000.00.- 
4 En la ciudad de Guayaquil, de la Provincia 
5 del Guayas, — Republica del hoy elete de 
$ Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 
T mi, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abcgado, Notario 
5 Titular Vigesimo de este Cantón, compu ES 
8 COMPARTA AGENCIA — COLOCADORA DE SEGUROS  ITUBARMA 
10.2. LIDA.. legalmente  repreeentada por los ooñores 
11 VICENTE — BARRIGA — MEDINA, y JAIME TZURRALDE PUIG, ambos 
12 de ostado oivíl casado de profesión Ejecutivo, y en 
13 calidades de GERENTES tadiotintamente de — dicha 
14 compañía, —sogún nombramientos que se adfuntan 

  

como documentos habilitantes, los comparecientas 
  18 son ecuatorii   mayoreo de edad, comiciliados en 

  1/ esta oludad, sspaces paro cblígarse y contrster 
18 a ouieneo de conocerlos, Doy fó.-  Blen instrufdoo 
19 en el cojero y resultado de esta Escritura 
20 Pública de AUMENTO DE. CAPITAL SCCIAL Y REFORMA 

  

ZA DB ESTATUTOS, A la sue proveden con amplia y 

    

22 entera liberzad, pera e ezorgemiento me 

23 muan la minuta que dice ,- SEÑOR NOTARIO: 

ZA dns eLo pictocoto: del + Estriturad Pablos” a" a 
A A A 
20H cápita — Social y reforma de Estaeucn de la 
AMA COMPARÍA —— AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ITUBARMA €. 
28 ima J/ ques 0 otorga ml tenor de las siguientes 

- e 

  

19 ) 

   



1 claumiles: CLAU SULA PEIERA: COARECIENTES. 
2 Comparecen al presente otorgamiento y suscripolón de 
O ento Instrumento público los señores VICENTE BARRIGA 
4 MEDINA, y JAIME ITUARALDE PUIG, ambos en calidaden de 
5 GER 
5 SEGUROS TTUBARAA 
7 

IS de la compañía  ASEMCIA  COLOCADORA DE 

  

LTDA... actuando en funciones 

  

prorrogadas de conformidad en lo dispuesto en los 
8 artículos clente treinte sola,  trecientos uno, y 
Y trecientos cuce de la Ley de compañías, tel vom le 

  

10 acreditan con la mota de 3 
12 ¿necrizos, los misma gue 00 acompañan — coro 
12 documentos. mantlitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 
13 ANTECEDENTES: a) La Sociedad — PTURRALDE d BARRIGA C. 

  

  

14 LTDA, se constituyó — según  Ecorítura Pública, 
anse el Motario Décimo del Cantón 

Doctor Ovidio Corres Bustemente, el 

  

de Marzo de milnovecientos setenta y 
28 seis, insorita en el Registro Mercantil del mismo 
19 Cantón, el treinta de Abril de mil novecientos 

Publica 
Cantón 

20 setenta y sele.      
21 otorgada ante el 
22 Guayaquil Doctor. el 
23 velntisoia de. Agcato de mil novecientos setenta y 
24 siere, Reolificada medisnto Zecrítura — Pública otorgada 

del Cantón Guayaquil, 

  

Bustemante, el veintiuno de 
novecientos ochenta, inscritas ambas   

el Registro Morcantil- el catoros de 

 



so
 
a
s
o
»
:
 

e Octubre de mil novecientos oohente y uno, aumento su 
capital y reformó el eststuto; y, 0) Madiante 
Iscritura Pública que =utorizó el Notario Décimo   

Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castíllc 
Suarez, el mueve de Febrero de mil novecientos 
selena y des, inscrita en el ñegt   o Mercantil el 
tres de Juriode mil novecientos cchenta y dos, 
aumentó su cspitel y reformo el estatuto sccial. 4) 
Modianze Feoritura Pública celebrada ente el Notario 
Septimo del Cantón Guavaquil, Abogado Fiduerdo Altertu 
Falquez Ayala, el velntitres de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete, insorita en el Registro 
Mercantil del mieno Cantón, el valntinueve de Manzo de m1 
novecientos ochenta y ocho, Aumento su Capital Soo! 

  

Reforso mus Estatutos y Cambio su Denominación Sootal, al 
de Agencia Colocadora de Seguros. Ituberna C. Ltda, 
adenáo, ingresó a formar parte do la compañía en calidad 
de accio el ueñor Abogado Freddy Matute Gerois. 8) 
Mediante sesión de Junta Generel Extraordinaria de 
Socios de la Compañís AGENCIA. COLOCADORA — D3 
SSGUROS. ITUBARMA GC. LIDA., — celoorada “el cinco de 
Octubre de mil nevecientom nevente y ouatro se 
resuelve por unanimidad Aumentay. el. Capital —Sccíi 

  

de la Compas 

  

2 . y Roformer el + Eezatuzo Gocial en 
mu artículo pertinente. CLAUSULA TERCER 
ROÍARACIONES . 
AGENCIA. COLOCADORA — DE SEGUROS ITUBARNAC. LTDA., 

  

Con     es antecedentes la compañía 

¿por medio de mus Gerentes y representantes — legales



c
o
r
o
s
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28 

señores — VICINTE BARRIGA MEDINA, y JAIME ITURRALDE POIS, 

  

      

declaran lo elguienter a) que cueda  eusentado 
el Capital Social ds la compañía AGENCIA 
COLGCADORADE=— SEGUROS —ITUBARMA C. LTDA., en la 
suma de' CINCO MILLONZE OTAN MIL SUCRES, 
la euscripción de CINCO MI CIEN muevas 
participaciones sociales, — ordinarias, nominativas e 
indiviaibles de un mil eucres cada una, lam gue 
serán mueoritas y  pagades. conforme coneia en el 

  

Acta de Junta Ceneral, con lo que la 
girera con un cspital social de SEIS MILLONES 
CIENTO. DOCE MIL 0 

  

5, — dividido en SEIS MIL 
CIENTO DOCE participaciones —moctales de un mil 
aucren cada une, según consta ol texto celebrado del 
acte de Jurte Oenerul Extreordineria de Socios de 
la Compañía, — celebrada el cince de Octubre de mil 
novecientos: meventa y cuatro, DJ Que queda 
roformado el Bstatuto Social de la Compañía AGINCIA 
COLOCADORA 

  

SEGUROS — ITUBARMA C. LTDA., on 80, 
Artículo Quinto, talcomo consta del' Lexto aprobado por 

  

la Junta General Extreordinaria de Socios de la 
Compañía on sesión celebrado ol dia que ee 
menciona: en el literal astertor.— c) Asi miamo 
declara que todos los socios euscriptores del 
presente Aumento de Capital” y Reforma del Eetatwto 
Social de ls misma con de nmolonalidad ecustoriana.- 
A) Que de conformidad con lo dispuesto en 
la Pesoluslón Nómero noventa y tres — uno - uno - tres 
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cero once de Techa veintisiete de Agosto de mil 
novecientos — noventa dictada por la 

ndencía — de Compañías y  plblícada en el 
Registro — Oflolal 

  

Bupert:   
seis de Septiembre de mil    

novecientos — noventa y tres, bajo Juremnto 
presentamos la — deolaración acreditando la correcta 
integración del — Aumento de Capital reeuelto por 
la compañía on wesión de Junta General 
de socios de cimoo de Ostubre de 
11 novecientos ao Y cuatro: UNO) Que    
les participaciones han sido  totelmente suscritas 

  per los selores VICENTE BARSIGA — MEDINA, —JAIMS 
ITURRALDE PUIG, y FREDDf MATUTE GARCIA. 005) Que 
Jas — participaciones hen sido pagadas en uncién 
per ciento por loe esclos mediante le 
Japítalización de uzilidades no distribuidas, e 

  

  

      

A 

cuatrocientos nueve. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

e 
O dd 

Epa o malo Henao? agudo "Eo 
oida que fue esta escritura de principio 4 
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todas mus partes firmando conmigo en unidad de 
acto. Doy 16. 

    AGHNCIA COLOCRESRA EA SZGUROS ITUBARMA C. LTDA: 
VICENTE ÉAS5ICA MEDINA 

GERENTE 
2.1. 0B00SS7679 
C.V. 834-102 

R.U.C. 0990280460001 

az 
AGENCIA CCOLOCADORA DK SEGUROS ITUBARMA C. LIDA. 

JAIME TTURRALDE PUIG 
SERENO 

  

  

  

C.1. 090840959-3 
C.v. 203=470 
R.U.C. 0990280480001 

<= NOTARIO NVIGESIMO ES y 
$e ODA ANTE NL EX FEE CAD TENE) ESTA PERA CALA 
SACIE FOJAS UIILES E MUERICO SELLO Y FINO EX GANAN A LOS 

MONETA Y 0 SIETE DIAS 00 MES DE DICIEMSHE DE MI ROVECIENTOS 
10, 

   

 



KOTARIA 

  

ca A a a a A 

  

  TA En LA MATRIZ 

  

A, PRESENTE. ESCRITURA: ¿Esa NUMEIIO, 0 o APTA, SECTAL 
Y REFORMA UE Eovavutoss=0b> Lalo CUNBANIAS> ADCHCIA: COLOENUOnY DE bEtURDS 

TTUBARMA Co LTORS LA MISA ENTADA — SECLA * RESOLUCION HUPERD =    

  

I-GOOSOL LE. ISUMA DIEZ. DE FEGNERO CE MIL MOVECIENTOS MEVENTA Y 
Y    

KN cumplimiento de 10 ordenado 
A 

1,900, por el Sublatandente Juridics de 14 Intendencia de Compa = 
Mas de Guayaquil, queda Enscrita esta encritura PUblicus la mien 

an que contiene 02 AUMENTO DG CAPITAL Y KRYOIMA DE ESTATUTOS de 
Y ABNCIA COLOCADORA DE SECUNOS ITUBAJDIA Co LTDA. de fojas <= 
20417 a 210431, nfuoro 

  

  

    

  

    

CEKTIFICO: Que com fecha de bay, bo archivado el certíficado de Au 
torinación n la Clmara de Comercio de Guayaquil de Y AQRNCIA COLO= 
CADORA DE SEGUIOS ITUBAJA C. LIDAG"a= Cuayaquí Ly olnoo de AbrIZ = 
de mil novecientos noventa y ej 

  

AS HECTOR MIGUEL ALGAR ANDEADE, 

 



001 Que con Tecla de huy, ho archivado una copla autántica de la 
oscritura plblica, en cimplimiente de lo dispuento en ul Decreto 
730, ésctado el 22 de Agueto de 1.070, por el atar Presidente de 
la Repfbldca, publicado en el Keglatro OfIciul Minero 878 del 29 
de Aqueto de 1,975. Gnayequil, cinoo do Abríl de mil noves: 
soventa y elsco,= El Registra 

    
  

HECTOR miborl Art ADE 
Fagiivador Mercantil de) Cantón Gueyonat 
    

CERTIFICO: Que con'Techa de haz, no tomb nota de la oscritara pbr 
blica que antecede a fojas 8.042 del Registro Horcantil de 1,976; 
284016, 2B2073 de igual Rogiatra de 1.061; 19.130 ¿Él miamo Regia 
Fun de 10982;, xa, 13e097 del proplo Regintro de 1,485, al margen = 
de, las Jusgrizolepes suapoctivon=_Guazanoil, cinco de abril de = 

7 mil novecientos noventa y eines.» El 
  

   

  

CEXTINICO: Que de confensldad "san lo dispueste en el artfcula 33 = 
del CÉAIgo de Conercia con fecha do bey, Y bajo el gfmoro 404, se 
mantendel- fijo por sola meses enla Sala de asta Despacho, un ex- 
tracto de la presente escritura » - Guayaquil, cinco de AbriL de 

  

ASTRO MERCANTIL CANTON Sau RE    



P
o
 

es » 

E Ú | 
) 

DOY FE: Que en esta fecha 
velntidos de Marzo de mil 
acuerdo a lo que dispone el 
la Resotución número 95 2 
Febrero de mil novecientos 
Bubintendente Jurídico de 
Guayaquil de 
Estatutos de la Compañia 
ITUBARMA Co LTDA., otorgada el 
novecientos noventa y cuatro, 
Cantón Guayaquil, Abogas     

tentimonios antece 

  

la Escritura de Aumento de Capital 

al márgen de 
novecientos setenta y avis y 
Artículo Quinto se tomó nota 
—1- 1 -0009$1 de fecha diez 
noventa y cinco, dictado por 
la Intendencia de Compañías 

y Reforma 
AGENCIA | COLOCADORA 

siete 
ante el Notario VIg] 

       

la matríz de fecha 
de 
ce 

"o 

ce 
ve secunos 

de vitae de más 
ho. er 

gls taz auylados ¡euros 
hh, 0 es Jr



GIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPASIA 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ITUBARMA C.LIDA. CELEBRADA EL DIA 
CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Octubre 
de all novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, se reunen 
enel local social de la Compañía ubicado en las calles Victor 
Manuel Rendón 4 120 y Pichincha los socios de la Compañía 
menores: — VICENTE — BARRIGA MEDINA, propietario de 332 
participaciones; JAIME ITURRALDE PUIS, propietario de 332 
participaciones; Ab. FREDDY MATUTE GARCIA, propietario de 332 
Participaciones; ENTIQUE BECERRA FUENTES, propietario de 16 participaciones, las participaciones son ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES cada una. 
Encontrandose de esta manera reunido la totalidad del capital 
Social de la Compañía, lo» socios deciden constituirse en Junta 
General Universal para tratar y resolver los puntos del orden del 
día, de los cuales han sido previamente intormados, de 
conformidad con el articulo 200 de la ley de Compañtas»- 
PRIMERO. Conocer y resolver saure el Aumento del Capital Social 
de la Compañía, el monto del mismo, su suscripción y pago. 
SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social 
de la Compañia. 
Preside la sesión como Presidente ad-hoc el Sr: Vicente Barriga 
Medina, y actua como secretario ad-hoc de la misna, el Ab. Carlo 
Fuentes Estarellas, quien se encuentra presente.-. 
El Sr. Vicente Barriga Medina, dispone que por secretaría at 
constate el quorun reglamentario y se de cumplimiento a las demás. 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Sr: 
Vicente Barriga declara instalada la sesión, para tratar los 
puntos antes acardados. 
AL tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el 
señor” Vicente Barriga Medina, quien manifiesta "que es 
conveniente y nucemario para los intereses tinancieros y 
cruditicios de la Compañía, y , en ai pura su cabal desarrolo, 
que esta aumente au capital social, por lo que solicita que ento 
Junta General, considere el particular y de cer posible, resuelva 
sobre el Aumento del Capital Social de la Compañia, el monto del 
mísno su suscripción y pago".- La Junta General de Socios de la 
Compañia, luego de deliberar, RESOLVIO: en forma unánime AUMENTAR 
EL CAPITAL SOCIAL de la misma en la suma de CINCO MILLONES CIEN 
MIL SUCRES, mediante la suscripción de CINCO MIL CIEN muevan 
participaciones sociales ordinarias, nominalivas » indivisibles 
de UN MIL SUCRES cada una. Do inmediato, el señor Vicente Barriga 
Medina, manifestó que estaba dispuesto a suscribir un mil 
setencientan nuevas participaciones socialue; el señor Jaime 
Iturralde Puig, mani festo que estaba dispuesto 2 suscribir un mil 
setecientas nuevas participaciones sociales; el Ab. Freddy Matute 
Garcia, mantfentó que estaba dispuesto 2 suecribir un mil 
setecióntas nuevas participariones sociales; acto seguido pido 
Íap Pálubra el socio señor” Enrique Becerra Fuentes, quien ES 

  

  

  

  

  

  

  

   
  

 



indica exprusamunte que rencia al derecho que 1e concede la 10y de Compañías en su artículo riento noventa y cuatro, para 
Suscribir el presente aumento de eapítal-- Luego de deliberar 
<obre el particular la Junta General de la Comiañía RESOLVI! 
Aprobar por unanimidad la suscripción que realizan lon señores: 
Jaíae Iturralde Puig, Vicente Barriga Medina, y el Abogado Freddy 
Matute Garcia puento que de esta manera Guedan suscritas la 
totalidad de las CINCO MIL CIEN nuevas participaciones sociales 
emitidan con ocamión de este Aumento de Capital-- Acto seguido 
se pasó a tratar lo concerniente al pago del Aumento del Capital 
Social rusuelto en exta sesión, por lo que la Junta General de 
Sucios de la compañía resuelve pagar el Aumento de Capital 
reforido mediante la Capitalización de utilidades no 
distribuidas, por lo que las participaciones sociales serán 
auignadas da la siguiente manura; 
a) Al Señor Jaime Iturralde Pulg, se le asigna UN MIL SETECIENTAS 
huevas — participaciones suciales ordinarias, nominativas e 
insivinibles, de UN MIL SUCRES cada una, payando la vuma de UN 
MILLON SETECIENTOS MIL'SUCRES por la capitalización de ULA] (dades 
no distribuidas, lo cual os aceptado y aprobado de manera unánimo 
por la Junta General. 
b) AL Señor Vicente Parriga Medina, se le asigna UN MIL 
SCTECIENTAS. nuevas participaciones” uorsales ordinarias, 
nominativas = indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, Pagando LS 
Zuma de UN MILLON SLIECIENTOS MIL SUCRIS, por la capitalización 
de utilidades no distribuidas, lo cual %s aceptado y aprobado 
de manera unánime por la Junta Generali Y, E) CAL Abogada Freddy Matute García, se le anígna UN MIL 
SETECIENTAS nuevas | participaciones” sociales ordinarias, 
nominativas o indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, pagando La 
Suma de UN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES, por la capitalización 
de utilidades no distribuidas, lo cual es aceptado y aprobado de 
manera unánime por la Junta General. 
La "Junta General de Sucios, luego de deliberar sabre el 
particular RESOLVIO: Aprobar por unanimidad de votes la 
Zuscripción y payo, del presente Aumento del Capital Social, que 
han hecho las señores socios Jaime Iturralde Puig, Vicente 
Barriga Medina, y Freddy Matute Garcia, en la forma que antes ha 
quedado señalado. 
Con lo que la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ITUBARMA C. 
LTDA. girará con un Capital Social de SEIS MILLONES CIENTO DOCE 
mau mi SUCRES- > 
Acto seguido la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía RESOLVIO: Juega de deliberar subre la Reforma al 
Estatuto Social de la Compañía, en el artículo quinto, el mismo 
que de ahora en adwlante dir: 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL .- El Capital Social de la Compañía es 
de SEIS MILLONES CIENTO DOCE MIL SUCRES, dividido en SEIS MIL 
LIENTO DOCE participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN MIL SUCRES cada una.— 
No habiendo nada más que tratar, 01 presidente dispone un receso 

    
  

  

    

    
  

  

 



boración del texto del Acta respwctiva, Juego de lo 
la sesión a Lau once horas.- 

    
    

   

    
HeDINa Presidente ña:hos 

AA 
Am. CARLOS ¡ad 

Secreterío Ad-hoc 

   



      
  

Ouayaquil, Julio? 29 de 1.99% 

Soñor 
JAIME ITURRALDE PUIG 
Cludad.= Y 

De mis consideraciones 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañía AOÉNCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS ITUBARMA C. LTDA, én sesión de Junta General 
Extraordinaria de socios, celcorada el día de hoy tuvo el ncierso 
de designario GEKENTE¿por el lapso de 3 años,/conforae lo establove 
el Artículo Vigésimo Segunto del Estaivto Social, debiendo ejerve 
la zepresentación legal, /jecicial,y extrajudicial de la companía 
conjuntanente/£on otro Gerente., 

  

  

  

  

  

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ITUDARMA C. LTDA. Y se consticuyó bajo 
la denominación de ITURRALDE 8 BARRIGA C. LTDA, por uscritura 
pública autorizada por e: Notario Décino del Centón Guayaquil, De 
Ovidio Correa Bustamante /e! 22 de Marzo de [.975Winscrita ón el 
Royisyzo Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Abril del mano 
año. /Posteriormente cambig su denominación a AGENCIA COLOCADORA DL     
SEGUÑOS ITUBARMA C. LTDA. ¡(aumentó su capital y suforro 0) estatuto 
social, mediente escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Gueysqujl, /abogado Eduardo Falguer Ayela él 
de Septiembre de 1.987; énscriza en el Registro Mercantil de 

Cantón Al y 81 24/00 Norio de 1-938,Y 

Atentanen N 

AD, Preddx 
SERES 

    

          
  1Utraids Púle 

    

ITarcaz 19 TAX des das CASILLA esos



aan oa alada Nombramienta de anni    



  

ITUBARMA “Agentos de Seguros y Negocios 

aquil, Julio /29=4e 1.994 4 Y Sua; 

  

Señor 
VICENTE BARRIGA MEDINA. 
Ciudad. 

  

por la presente cumplo en comunicarle, que lu Compañía AGLNCIA 
COLOCALORA DE SEGUROS LTUNARMA C. LIMA. Jen sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios, velebrada el Uía de hoy./ tuvo el acierto 
de designarlo GtRENTE/pO) el lapso de 3 años, konforme Lo establece 
el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, debiendo ejercer 

a representación legal.Yjudicial/y extrajudicial/de La compm 
conjuntamente ton «tin derent 

  

      

  

  

      
  

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUKOS ITUMARMA C. LEDA constituyó bajo 
12 denominación de ITURRALDE 3 BARRIGA C. LTDA. yboc escritura 
pública autorizada por el Notario Décimo del Cantón buayaquil. Ur 
Ovialo corren Bustamante./o1 22 de Marzo de 1-976,y inscrita cn el 
Rogistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Abril del mismo 
ño. posterlormonte cambió »u denominación a AUENCIA COLOCADORA DE 
SEGUNOS TTUDARMA C. LTDA, , dumentó su Capital y Feformo el estatuto 

             
     

  

  

     

social, mediante escritura pública uutorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Guayauil. abogado Eduardo Falquez Ayala 41 23 
de Septiembre de 1. inserito en el Registro Mercantil del 

  

Cantón Guayaquil, el 29 de 

Inime Tere E LENTE . 

larzo/de 1.988. 
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ruca Roo 
SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑAS 

De 
  

  XTRACTO 
LA ESCRITURA PÚBLICA DF AUMFNTO DF CAPITAL Y REFORMA DF 

ESTATUTO DE La comenmin LE RESPONSABILIOMD LIMITADA AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS ETUBARMA C. LTDA 
E 

    

a 

  

CELEARACIÓN Y APROBACION. - La escritura súlica de sunento 3e   

   

   

  

  

     

         
  

  

    

cosital y resoma de: ostaluto de la csrsario AGENCIA GOLOCADORA DE SEGUROS ITUDARMA C. LTDA; 9 o gó en la 
Gludad de Euoyamil, el 7 de Sitienore de 1998, ante e 
Notasio Vigasino ds) Cantón Guayaquil. ha sida antobada par a) sañar subintendente Juridico de la Tutondoncia de Congalas 
de Ecayacolts abogado Paruel MolSha JalI1, petete Resolució 

000961 10 FEB 199% OTOROMNTES.- Camparccsn al brorgamiento de 
DNika anios hencionada 16s suñocas Vicente Ba 

sino Iturcaide Puig, en sus calidades de Galeuies de la 
Contes 14O0d do main Esad de fumado 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL sfo1osoctál dé la compañía 
dlovado'a la suma 6 87 0 112,600,00 
INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- FI aumento de capital se 
mane a: El 1008 de lo cuema por CapitaTirsción de Utilidades 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nóuina de sóción sue 
os es la siguionte: VIGENTE DAMiISA PrDINA. sata 
Eo y es. apor merure anna 

REFORMA DEL ESTATUT. como ronseciacia Cel aumento de 
Caaical se retoma m1 5 bicule Gulnto del sstetuto Sec il 
MlSnO due eLrá: ARTICULO QUINTO. CABITAL.> Cl Papital Socia 

e la ónnaMa sa de Seis MILLONES CiEIO EL sueRES 
diurdiao 6n SEIS MIL CIENTO BOCE parti > tomares: Seunolativas e incivicioles de UN MIL SUCH vn 

  

Uusyaquil 13 00 sesrero de +55 y Nadesion 
27 <a 

  

AD, MIGUEL MARIIAMZ LÉvaLo: 
SENETANLO GENMRAL LE La 
INDENDENO-A Dz COXMASAAS 
DE GUaYAGUiL


